
Unánimes van Guardia
Nacional y mando civil

Morena saca adelante
en el Senado la reforma

tras negociar que el mando
de la GN sea civil y la

presencia militar no se
extienda más allá del 2023

Alejandro PAez Morales

Por unanimidad el Senado aprobó
ayer en lo general y en lo particular
una Guardia Nacional desmilitariza

da en gran medida al establecerle un man
do civil El dictamen avalado establece una

temporalidad de hasta cinco años para que
el Ejército y la Marina puedan realizar ta
reas subsidiarias de seguridad pública y lue

go regresen a sus cuar
teles además la GN
sólo acudirá a los es

tados a petición de los
gobernadores quienes
tendrán que pagar por
el servicio de esta cor

poración en la lucha

contra la inseguridad
Lo senadores modificaron 10 artículos

constitucionales y agregaron 7 transitorios a
la minuta que habían mandado los diputados

Luego de negociaciones maratónicas que

concluyeron la madrugada de este jueves y
con tal de que se aprobara Morena cedió fi
nalmente a varios de los puntos ver recua
dro que planteaba la oposición
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Senado aprueba Guardia
Nacional con mando civil

Ejército y Marina se mantendrán en tareas de seguridad pública
hasta el 2023 Si gobernadores piden trabajo de la Guardia tendrán

que pagar Respeto a la soberanía de estados y municipios
Alejandro PAez Morales

Porunanimidad el Senado apro
bó la Guardia Nacional aunque
la desmilitarizó en gran medida
al establecerle un mando civil

una temporalidad de hasta cinco años
para que el Ejército y la Marina se man
tengan en tareas subsidiarias de seguri
dad pública durante ese perio
do y luego regresen a sus cuar
teles además de que sólo acudi
rá a los estados a petición de los
gobernadores quienes tendrán
que pagar por el servicio de es
ta corporación en la lucha con
tra la inseguridad

La presencia militar no se
extenderá más allá del 2023
Se respetará la soberanía de es
tados y municipios dado que la
presencia de la Guardia será a
petición de gobernadores ex
plicó el coordinador de los senadores del
PAN Mauricio Kuri

Con 127 votos a favor cero en contra
y cero abstenciones el Senado aprobó la
Guardia Nacional donde se modificaron
10 artículos constitucionales y se agre
garon siete transitorios a la minuta que
mandaron los diputados

Como adelantó Crónica este lunes
los gobernadores tendrán que pagar el
servicio de la Guardia Nacional para lo
cual se deberán crear las reglas que de
terminen las aportaciones de estados y
municipios para ello

La ley de la Guardia Nacional con
tendrá las reglas para determinar las
aportaciones de las entidades federati
vas y municipios cuando soliciten la co

laboración de la Guardia Nacional para
la atención de tareas de seguridad pú

blica de competencia local establece el
dictamen aprobado

Luego de negociaciones maratónicas
que llegaron hasta la madrugada de es
te jueves y con tal de que se aprobara
Morena cedió finalmente a varios de

los puntos que planteaba
la oposición como la con
vencionalidad de la Guar
dia Nacional con lo cual
esta corporación tendrá
que ceñirse y respetar
los acuerdos interna
cionales en materia de

derechos humanos que
tiene firmados México

Asimismo se elimi

nó la integración de
una Junta de Estado
Mayor con la participa

ción de las secretarías de la Defensa y
Marina y se reemplazó por una Coordi
nación Interinstitucional con la repre
sentación de las policías Militar Naval
y Federal

También estará sujeta a controles de
mocráticos por parte de la Cámara de
Senadores pues el Ejecutivo Federal de
berá enviar a esta soberanía un informe
sobre sus actividades y actuación ade
más de que el Secretario de Seguridad
Pública deberá comparecer ante esta so
beranía para rendir cuentas de la actua
ción de esta corporación

La próxima Guardia Nacional tendrá
una Ley de Seguridad Pública Ley Na
cional del Uso de la Fuerza Pública una
Ley de Detenciones y se regulará el Ar

mamento que porten los integrantes de
esta corporación

La Guardia Nacional será un cuerpo
de seguridad desmilitarizado adscrito a
la Secretaría de Seguridad Pública y Par

ticipación Ciudadana Tendrá una ins
titución policial de prevención e inves
tigación de los delitos siempre bajo el
mando del Ministerio Público

Su instrucción será policial pero ho
mologada a la disciplina militar y todo
su personal en caso de cometer delitos
será juzgados por tribunales civiles Pe
ro cuando elementos de las Fuerzas Ar
madas hayan infringido el reglamento o
disciplina militar serán juzgados por tri
bunales castrenses

De igual manera se establece que uno

de los requisitos para formar parte de
los mandos de dirección de la Guardia
Nacional será el no formar parte de las
Fuerzas Armadas de manera permanen
te y todos los elementos que pasen a la
Guardia Civil serán civiles

Se obliga a las entidades federativas
a fortalecer sus cuerpos policiales esta
tales y municipales para lo cual ten
drá no más de 180 días para presen
tar el diagnóstico y programa para tal
propósito

Una vez publicado el decreto el Con
greso de la Unión contará con 60 días na
turales para expedir la Ley de la Guardia
Nacional en tanto ésta asumirá los obje
tivos atribuciones y obligaciones previs
tas en la Ley de la Policía Federal
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MANDO CIVIL El mando de la
Guardia Nacional será civil y una insti
tución policial adscrita a la Secretaría
del ramo No tendrá una Junta de Je

fes de Estado con presencia de repre
sentantes de las Fuerzas Armadas si
no una coordinación interinstitucional
TEMPORALIDAD Se acotó el uso
de las Fuerzas Armadas en labores de

seguridad pública a sólo cinco años
tiempo en el cual se deberá capacitar

a los elementos de la Guardia Nacio

nal así como a policías estatales
CONTROLES INSTITUCIONA

LES El Ejecutivo deberá enviar al
Senado un informe de actividades

de la Guardia Nacional que debe
rá ser aprobado por la Cámara alta
También deberá comparecer el Se
cretario de Seguridad Pública
FORTALECIMIENTO DE POLI
CIAS Los Gobiernos estatales de

berán capacitar y evaluar a sus
policías además de que se es
tablecerá un esquema de inver
sión corresponsable entre Fede
ración y estados es decir pago
de servicios por la GN
CREACIÓN DE LEYES Se

crean las leyes del Uso de la
Fuerza Ley de Registro Nacional
de Detenciones

FUERO Militares que incurran
en ilícitos serán juzgados en tri
bunales civiles a menos que in
frinjan la disciplina o reglamen
tos castrenses
ARMAS Y USO DELA
FUERZA Se regulará el ar
mamento del que dispondrá la
Guardia Nacional y el uso de la
Fuerza bajo estándares interna
cionales de proporcionalidad y
excepcionalidad
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